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COMUNICADO 

 

 

 

CCOO SOLICITA LA CONSOLIDACIÓN DE LAS 

PERSONAS DESLOCALIZADAS  
 

Debido a la próxima finalización del piloto de deslocalización y a las diversas circunstancias que han 
retrasado el cronograma previsto para la resolución del proceso, CCOO le ha solicitado a la empresa 
que, en caso de no poder cumplir con los plazos previstos, se prorrogue la situación de 
deslocalización de las personas. 

CCOO considera que, si no se puede resolver el piloto antes del 31 de diciembre, este debería 
extenderse hasta su resolución, evitando la incertidumbre en las fechas señaladas ante un posible 
retorno y el regreso a su residencia de origen de las personas implicadas en el proceso. 

CCOO solicita la consolidación de las personas deslocalizadas actualmente mediante los 
mecanismos establecidos en el convenio colectivo y que el piloto se consolide en los años venideros, 
facilitando así las inquietudes de movilidad geográfica planteadas por la plantilla. 

Desde CCOO seguiremos trabajando en este camino para resolver la inseguridad generada y 
potenciar la consolidación de la movilidad geográfica. 
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